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del Servicio Civil, a partir de la fecha de publicación de la 
presente resolución. 

Artículo 2.- PRECÍSESE que el vínculo generado en 
virtud de la presente resolución se regirá exclusivamente 
por el régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
y sus modificatorias, su Reglamento y las normas que 
emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), 
como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el portal institucional (www.gob.
pe/indeci), en la misma fecha de publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”. 

Artículo 4.- DISPONER que la Gerencia General 
remita copia al interesado, a la Unidad de Recursos 
Humanos y a la Oficina de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VÁSQUEZ GUERRERO
Jefe del Indeci
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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

Aprueban la emisión de Certificados 
Negativos de Inscripción de Sucesión 
Intestada y de Testamento mediante 
firma digital de la Sunarp con agente 
automatizado

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

N° 00060-2026-SUNARP/SN

Lima, 8 de mayo de 2026

VISTOS:

El Informe Técnico N° 027-2026-SUNARP/DTR, del 
29 de abril de 2026, de la Dirección Técnica Registral; 
el Memorándum N° 00591-2026-SUNARP/OTI, del 
30 de abril de 2026, de la Oficina de Tecnologías de la 
Información; el Informe N° 409-2026-SUNARP/OAJ, del 
7 de mayo de 2026, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos - Sunarp, es un organismo técnico especializado 
del Sector Justicia y Derechos Humanos, que tiene por 
objeto dictar las políticas técnico administrativas de los 
Registros Públicos, estando encargada de planificar, 
organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la 
inscripción y publicidad de los actos y contratos en los 
Registros Públicos que integran el Sistema Nacional; 
encontrándose debidamente habilitada para regular 
procedimientos administrativos registrales, conforme lo 
determina el artículo 10 de la Ley N° 26366, Ley que crea 
el Sistema Nacional y la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos;

Que, mediante la Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, en el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se establece 
que, en virtud del Principio de servicio al ciudadano, las 
entidades del Poder Ejecutivo están al servicio de las 
personas y de la sociedad; actúan en función de sus 
necesidades, así como del interés general de la Nación, 
asegurando que su actividad se realice, entre otros, 
con arreglo a la eficiencia. Por lo tanto, la gestión de 
las entidades del Estado debe realizarse optimizando 
la utilización de los recursos disponibles, procurando la 
innovación y mejoramiento continuo;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1412, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, se 
establece el marco jurídico para el uso y adopción de 
tecnologías digitales en la administración pública, con la 
finalidad de brindar servicios digitales seguros, simples y 
generadores de valor público;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final del Reglamento del Servicio de 
Publicidad Registral, aprobado mediante Resolución 
N° 281-2015-SUNARP/SN, faculta al superintendente 
nacional a aprobar, mediante resolución, la incorporación 
de servicios de publicidad formal certificada para su 
expedición mediante agente automatizado;

Que, a través de la Resolución N° 079-2016-SUNARP/
SG, del 22 de marzo de 2016, se autoriza a partir del 23 de 
marzo de 2016 el uso del Sistema de Caja Única Nacional 
en todas las oficinas registrales a nivel nacional, de 
conformidad a los considerandos de la citada resolución;

Que, mediante la Resolución N° 152-2024-SUNARP/
SN, se implementaron mecanismos de modernización 
tecnológica orientados a optimizar la emisión de los 
Certificados Negativos de Inscripción de Sucesión 
Intestada y de Testamento solicitados a través del Servicio 
de Publicidad Registral en Línea (SPRL), mediante firma 
digital institucional y agente automatizado, con alcance 
nacional y atención inmediata, los cuales constan en 
formato electrónico con código de verificación y código 
QR para su reproducción impresa; 

Que, a la fecha persiste una alta demanda de 
Certificados Negativos de Inscripción de Sucesión 
Intestada y de Testamento, especialmente en el marco de 
procedimientos no contenciosos de sucesión intestada, 
los cuales continúan siendo solicitados de manera 
presencial en las Oficinas Registrales y atendidos 
dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles por el 
servidor responsable del área de publicidad, conforme al 
procedimiento ordinario;

Que, en el marco de la mejora continua de los servicios 
registrales y considerando los resultados favorables 
obtenidos con la emisión automatizada de los Certificados 
Negativos de Inscripción de Sucesión Intestada y 
de Testamento a través del SPRL, resulta oportuno 
ampliar este mecanismo a las solicitudes presentadas 
presencialmente a través del Sistema de Caja Única 
Nacional (SCUNAC), permitiendo su atención inmediata 
mediante agente automatizado y firma digital institucional;

Que, para tal efecto, los Certificados Negativos de 
Inscripción de Sucesión Intestada y de Testamento 
solicitados a través del SCUNAC serán emitidos de 
manera inmediata cuando el solicitante proporcione, en 
el Área de Caja, la información requerida, incluyendo el 
documento oficial de identidad y el nombre del causante 
o testador, a fin de que el sistema realice la validación 
correspondiente en el Índice Nacional de Sucesiones 
y en el Índice del Registro de Sucesiones Intestadas 
y del Registro de Testamento de la Oficina Registral 
competente;

Que, en caso el solicitante no proporcione la 
información antes señalada del causante o testador o el 
sistema detecte coincidencias entre los datos ingresados 
y la información existente en los índices de sucesiones, la 
solicitud será derivada al servidor responsable del Área 
de Publicidad de la Oficina Registral respectiva, para su 
atención dentro del plazo reglamentario;

Que, la automatización en la emisión de certificados 
registrales constituye una manifestación de la 
transformación digital del Estado, orientada a optimizar la 
prestación de los servicios públicos mediante el uso de 
tecnologías de la información, generando valor público al 
mejorar la accesibilidad ciudadana, reduciendo costos de 
transacción y tiempos de atención;
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Que, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así como en el Decreto 
Legislativo N° 1412, que aprueba la Ley de Gobierno 
Digital, la gestión institucional se orienta a la generación 
de valor público mediante la mejora continua y la adopción 
de soluciones tecnológicas; en ese contexto, se advierte 
un incremento sostenido en la demanda de los servicios 
registrales, en particular en la expedición de certificados 
negativos de inscripción de sucesión intestada y de 
testamento, la cual viene siendo atendida con la misma 
dotación de personal en las áreas registrales, por lo que 
la implementación de mecanismos de automatización 
constituye una medida de gestión por resultados que 
permite optimizar el uso eficiente y estratégico de 
los recursos presupuestales y humanos disponibles, 
fortalecer la capacidad operativa institucional y garantizar 
la prestación oportuna, continua, accesible y de calidad 
de los servicios registrales, en beneficio de la ciudadanía;

Que, en ese contexto mediante el Informe Técnico N° 
027-2026-SUNARP/DTR, la Dirección Técnica Registral 
ha sustentado la necesidad de poner a disposición de los 
ciudadanos la emisión, mediante firma digital institucional 
y agente automatizado, del Certificado Negativo de 
Inscripción de Sucesión Intestada y del Certificado 
Negativo de Inscripción de Testamento solicitados 
presencialmente a través del SCUNAC de las Oficinas 
Registrales, con alcance nacional;

Que, a través del Memorándum N° 591-2026-SUNARP/
OTI, la Oficina de Tecnologías de la Información señala 
que se ha verificado previamente la factibilidad técnica 
de la propuesta y ha culminado con el desarrollo de los 
componentes necesarios para su implementación en el 
canal presencial; siendo así, confirma que el servicio se 
encuentra actualmente en la etapa de validación funcional 
y proyecta que estará habilitado en producción el próximo 
11 de mayo;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el 
Informe N° 409-2026-SUNARP/OAJ, concluye que resulta 
legalmente viable emitir el acto resolutivo que apruebe la 
propuesta formulada por la Dirección Técnica Registral de 
poner a disposición de los ciudadanos la emisión, mediante 
firma digital institucional y agente automatizado, del 
Certificado Negativo de Inscripción de Sucesión Intestada 
y del Certificado Negativo de Inscripción de Testamento 
solicitados presencialmente a través del SCUNAC de las 
Oficinas Registrales, con ámbito nacional;

Que, asimismo, el órgano de asesoramiento señala 
que, el acto resolutivo se deberá materializar mediante 
una Resolución de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, de conformidad con lo establecido 
en el literal y) del artículo 11 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, 
la cual debe ser publicada en el diario oficial El Peruano, 
según lo previsto en el Reglamento aprobado con el 
Decreto Supremo N° 009-2024-JUS;

De conformidad con lo establecido en el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
actualizado con la Resolución N° 125-2024-SUNARP/
SN, y contando con el visado de la Gerencia General, la 
Dirección Técnica Registral, la Oficina de Tecnologías de 
la Información y la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la emisión de los 
Certificados Negativos de Inscripción de Sucesión 
Intestada y de Testamento mediante firma digital de la 
Sunarp con agente automatizado

Aprobar la emisión, mediante firma digital institucional 
y agente automatizado, del Certificado Negativo de 
Inscripción de Sucesión Intestada y del Certificado 
Negativo de Inscripción de Testamento solicitados 
presencialmente a través del Sistema de Caja Única 
Nacional (SCUNAC) de las Oficinas Registrales, con 
alcance nacional.

El Certificado Negativo de Inscripción de Sucesión 
Intestada y el Certificado Negativo de Inscripción de 
Testamento emitidos con firma digital de la Sunarp 
mediante agente automatizado son de atención inmediata 
y constan en formato electrónico con código de verificación 
y código QR. 

Artículo 2.- Alcances del servicio
Los certificados señalados en el artículo 1 de la 

presente resolución serán emitidos automáticamente 
cuando el sistema no detecte coincidencias entre la 
información proporcionada por el solicitante –respecto del 
nombre del causante o testador y su documento oficial 
de identidad– y aquella registrada en los Índices de 
Sucesiones. 

No procederá la emisión automatizada cuando el 
solicitante no proporcione la información señalada en el 
párrafo precedente o el sistema detecte coincidencia del 
resultado de la búsqueda en los Índices de Sucesiones. 
En dichos supuestos, la solicitud será derivada al Área de 
Publicidad correspondiente para su atención conforme al 
procedimiento regular. 

Artículo 3.- Aplicación de la Resolución N° 
152-2024-SUNARP/SN

El servicio aprobado en el artículo 1 de la presente 
resolución se rige, en lo que resulte aplicable, por las 
disposiciones y alcances establecidos en la Resolución 
N° 152-2024-SUNARP/SN, que aprobó la emisión de 
los Certificados Negativos de Inscripción de Sucesión 
Intestada y de Testamento mediante firma digital de la 
Sunarp con agente automatizado, solicitados a través del 
Servicios de Publicidad Registral en Línea (SPRL), con 
alcance a nivel nacional.

Artículo 4.- Mantenimiento del software de agente 
automatizado 

La Oficina de Tecnologías de la Información es la 
responsable de garantizar el adecuado funcionamiento 
del agente automatizado para la correcta emisión de los 
certificados regulados en la presente resolución.

Artículo 5.- Vigencia 
La presente resolución entra en vigencia el 11 de 

mayo de 2026.

Artículo 6.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente resolución en 

la sede digital de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos (www.gob.pe/sunarp), en la misma 
fecha de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL AUGUSTO MONTES BOZA
Superintendente Nacional
SUNARP
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS

Autorizan viaje de docente y Responsable 
Técnico del programa de “Doctorado en 
Ciencias para el Desarrollo Sustentable” 
(CIPDES) de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas a 
Alemania, en comisión de servicios

UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRÍGUEZ 
DE MENDOZA DE AMAZONAS

CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
N° 0575-2026-UNTRM/CU

Chachapoyas, 4 de mayo de 2026


